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ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil «le la Provincia. 

: Núm. 260. : ' ' 

E l limo. Sr. Director- general di: Ventas •de. 
Bienes Nacionales en 16 de/ actual me dirige la 
siguiente circular. 

«La ley de 1.° de Mayo próximo pasado estable
ce en sus artículos 7 . ° y 8." las bases bajo las cua
les podrán redimirse los censos y con arreglo á 
lo dispuesto en el I I se perdonan los atrasos,, 
siempre que procedan de no haberse reclamado en 
los últimos cinco años, ó por ser desconocidos ó 
dudosos, á condición de que los censatarios se con-
íiesen deudores de los capitales ó sus réditos. Son 
tan evidentes las favorables prescripciones legisla
tivas para la desamortización que. la ilustración 
de V. S. no ha men'estor demostrárselas, pero no 
así suceda tal ve? respecto á muchos de los inte-

..resados en la redención de censos, los cuales.ne
cesitan sin duda que se les esplique é inculquen 
bien las ventajas que han de reportar aprovechán
dose de los beneíicios de la ley. Aunque debo su
poner que V. S. se habrá apresurado ya á publi
carla y circularla por 'oic.lio del Boletín oficial de 
esa provincia, todavía quisiera utilizar su celo en 
servicio tan importante, recomendándole que de 
nuevo llamase la atención de las corporaciones po
pulares y la de todos sus adminisliailos, ora por 
medio de dicho lloleliiij ora por ru^lquiera otra 
vía de publicidad que considero .mas eíieáz, con 

"objeto de que comprendan cuánto les importa re
dimir sus propiedades de gravámenes que amen
guan su valor y cuán aceptables son las condicio
nes que al efecto se les.pmponeii por la ley. 

Pero como quiera que la presentación de ejem
plos numéricos en estas -cuestiones sea la mejor 
prueba que aducirse pueda para convencer el áni
mo, la Oirecciua de mi cargo ha creído deber au

xiliar lós: esfuerzos que V. S. haga .en la propaga
ción de esta doctrina, acompañándole las adjuntas 
fórmulas de oirás tantas operaciones que arrojan 
el verdadero resultado que as! al contado como á 
plazos se obtiene la redención cuyo dato encarezco 
á V. S. mucho lo recomiende al examen y consi
deración de los censatarios, quienes además no'han 
de olvidar que va corriendo el término señalado 
en la ley para la redención espontánea ó volunta
ria, después .de cuyo plazo vendrá la venta forzosa 
en pública subasta. 

Si á las gestiones de V. S. en la circulación y 
pubiieidad mas ámplia posible, de las reflexiones 
espuestas, añade como es de esperar, la de preve
nir muy rígidamente a todos los funcionarios de 
las dependencias de su digno mando despleguen 
la mayor aplicación y actividad en el despacho de 
los espedientes de redención de dichas caigas ocu
pándose si fuese preciso en horas estraordinarias 
y haciendo cuanto de su parte quepa para secnn-
dar como deben el pensamiento altamente refor
mador, económico y político que las Corles Cons-
tituyeritos, y el Gobierno de S M. se han propues
to realizar, habrá V. S. conlribuido dignamente al . 
logro de aquella idea, y facilitado la osacion de 
llevar al Tesoro-público los.recursos que con ur
gencia reclama su penuria, si, como exige el ho
nor y el eré lito nacional se han de cubrir pun-
tiialinenle sagradas atei)ciones.=üi()s guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 16 de Junio de 1855.= 
Pedro Jontoya.» 

y p a r a que los censatar ios y enfiteutas de 
esta p r o v i n c i a , p u e d a n conocer l a u t i l i d a d ipn: 
h t de reportarles , de r e d i m i r los g r a v á m e n e s <¡iie 
a f e c t a n á las ipotecas con i/ue. res / ionden de los 
capitales y a s e g u r a n las ¡ n - e s t a c i o n e s , he d i s 
puesto d a r l a p u b l i c i d a d p o r medio de l J iolet in 
of ic ial , con los ejemplos t/ue d i cho E x c m o . s e ñ o r 
a c t i i n p u i i a , y me prometo que c o n r e n c i d o i ciiuntos 
tienen / i n c a s g r a b a d a s de l a u t i l i d a d <fue h a n de 
esperimentar con l a r e d e n c i ó n de las v a r g a s , de 
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lo t/iie el valor de las hípoUeas ha de aumenlar si 
ijiiedan enteramente libres y de lo pet/ucño del 
sacrificio que tienen t/ue hacer para conseguirlo ó 
rrntajas t/ue se originan pagando al contado, con 
el desarrpllo que de aqui se ha de seguir á la 
riqueza pública, se apresurarán todos á pedir la 
redención de foros y censos dentro del plazo que 
se ¡es señala, sin esponerse á que una vez trans
currido les sea imposible hacerlo, o tengan que 
sufrir si lo intentan en publica subasta las con
tingencias de la licitación. León Junio 20 de 
iii55.=Patricio de Azcárate. 

EJEMPLOS QUE SE CITAN. 

Con objeto de hacer patente las ventajas que pueden repor
tar lo» censatarios en la redención al contado de los capitales 
i|u« por dicho concepto grava» las fincas, bastará la siguiente 
demostración en la que recolta patente el menor desembolso 
que en caso contrario hnhrian de sufragar. 

Para la redención de un censo, cuyos réditos ascendiesen é 
1.000 rs., verificándose aquella á plazos, según dispone la base 
i . " del articulo 7." titulo 2." de la ley de desamortización, se
ria necesario un capital de 20.000 rs., puesto que la capitaliza
ción habia de practicarse al 5 por 100, teniendo que satisfacer-
«I censatario. 

Kn el 1 .<* año por el 1 .cr plazo que ha de ser al 
contado Rt. vn. 2 000. 

Kn el 1 > id. al finalizar el año en que tuvo -
lugar la redención, el 2.° plazo > 2.000 

Kn el a." id. el 3." plazo •> 2 000 
Kn el 3 .° ' id . ' e l 4.» id. . . . . . . •» 2.001) 
Kn el 4.» id. el 8.° id » 2.001) 

id » 2 000 
id >• 2.000 
id » 2.000 
id a 2.00!) 
id » 2.000 

Kn el 5." id. el «.<• 
Kn el «.» id. el 7.° 
Kn el 7.» id. el 8.° 
Kn el 8.» id. el 9 ° 
Kn el SI.» id. el 10 

Total de la capitalización á 5 por 100. ib. va. 20.000 

Verificándose dicha redención al contado en 
cuyo caso la capitalización habria de practi
carse al 8 por 100, bastaría un capital de. . » 12.300 

Resultará por consiguiente una diferencia de. Rs.vn. 7.500 

á favor del censatario que compensa con esceso, los Intereses 
'|iic tuviera que satisfacer aun dado caso de no tener numera
rio por de pronto para la redención en esta forma. 

A B» de que á primera vistu puedan notarse tas diferencias 
<\ ventajas 'que ha de ofrecer la redención al contado de censos 
cuyos réditos sean menores de 1.000 rs., se presentan algunos 
mus ejemplos. 

Réditos de 61 reales. 

l.w año. 

.1 plazo ca-
¡litalizacion 
(íiiporKK). 

2. ° 
3. " 
4. ° 
!>.• 
a.' 
7. " 
8. ° 
9. " 

id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 

J1." plazo. . . . 122 
la.» id 122 

3. » id. . . . . 122 
4. » id 122 
o.» id. . . : . 122 
6. " id. . . . . 122 
7. » id 122 
8. » id. . . . . 122 
9. ° id 123 
10. id. . . . . 122 

Rs. m. 1.220 

.41 coniado capifaíizacion al 8 por 100 7ti2-l7 

Réditos de 100 reales. 

1." alio. 

Aplazo ca
pitalización 
á'ópor 100. 

2 0 
3 > 
4. '0 
5. » 
tí. 0 
7. ° 
8. = 
9. ° 

id. 
id. 
id. 
id. 
M . 
id. 
id. 
id. 

1. " 
2. 3 
3!0 
4.a 
3. = 
(5.° 
7. ° 
8. ° 
9 0 
10 

plazo.. 
id. . 
id. . 
i i l . . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 

200 
200 
20(1 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

2.000 

Al contado capitalización al 8 por 100. . . . . . 1 . 250 
DIFEU ENCIA. 7S0 

Núm. 261. 
E l limo, señor Director general de la cafa 

de Depósitos, en 15 del actual, me comunica la 
Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente promovido por V. I. en 2a de Fe
brero último, relativo á que no está previsto por 
el Real decreto de 29 de Setiembre de 1852 el 
caso de que cuando los imponentes de depósitos vo
luntarios mediante aviso no es presenten el dia del 
vencimiento del pedido de sus capitales é intereses 
á recogerlos no debe abonarse premio alguno por 
los dias que excedan desde el del vencimiento al en 
que se realice la devolución, asi corno cuando en 
el dia del vencimiento la Caja no pueda realizar la 
devolucionpor carecer.de los fondos necesarios 
para ello, deben abonarse los intereses hasta el nn 
que pueda tener lugar la devolución, circunstan
cias que se presentan con bastante frecuencia. E n 
su vista, y de conformidad con lo propuesto por 
V. I. y la Dirección general del Tesoro, á quien 
se ha oido en el particular, S. M. se ha servido 
resolver que cuando los interesados se presenten 
á reclamar sus depósitos al vencimiento de los 
plazos respectivos, y no pueda tener efecto la de
volución por carecer de fondos la Caja, se les 
abonen los intereses hasta el dia del pago; pero 
en el caso de que la .levolucion no tenga efecto por 
no presentarse en tiempo oportuno aquellos, ú n i 
camente debe abonárseles hasta el dia del venci
miento de los plazos señalados. 

Lo digo á V. I. para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid S de Mayo de 1855 .=Madoz .» 

Y se inserta en el Boletín oficial de la pro-
tiincia para conocimiento de los interesados y 
demás efectos que convengan. León Junio 21 de 
\&55.=Patricio de Azcárate. 

n i F & n m i . i . Rs. vn. 457-17 

Continúa el Plan de las Escuelas industriales.. 
(VÉASE'EL SÚM. 08.) 

TITULO II. 
De las escuelas elementales. 

Ait. !>." I.n enseñanza comprenilerá: la caligrafía, la orfngra-
(ia, ln ¡juimiitica castellana, lu arilinctica, la geometría, el dilm-
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jo geométrico y de imitncion; el conocimiento de las principales 
Jcycs, (Jescubrimientosy fenómenos de la mecánico! In física yin 
química, el sistema miílrico decimal aplicado ú las pesas, medi
das y monedas según la legislación vigente. 

\ r t . G.° Estos estudios podrán ampliarse fin las mismas es
cuelas elementales cuando lo exijan los intereses y lo permitan 
los recursos de la localidad ó población donde se hallen estable
cidas dichas escuelas, para que sirvan de preparatorias con el fin 
de ingresar en las profesionales ó en otras especiales, 

Art . 7.° Las escuelas elementales que hayan do tenor amplia-
lC*nn en los estudios, abrazarán los de gramática general y espe-
éfllmcntc de la castellana. Estudio completo de la aritmética. A l " 
gebra hasta las ecuaciones de segumlo grado ¡ncliisive. Estudio 
completo de la geometría. Trigonometría plana. Principios de geo
metría descriptiva. Prácticas de agrimensura. Lcvautamtcntu da 
planos. Delineacion, dibujo de adorno y lop»gr4íico. Elementos 
du mecánica, física y química. 

Art. 8." En las escuelas puramente elementales, y en las que 
tengan el carácter de preparatorias, se distribuirán las enseñan* 
zas en dos ó mas cursos, de modo que puedan los alumnos ma
tricularse indistintamente en cualesquiera asignaturas de las que 
abrace la ensefianza de cada escuela. 

Art. 9 ° Continuarán como escuelas puramente elementales 
la de Bcjar y la de Alcoy, y como - escuelas también 'elementales 
con ampliación de las eiisi'iiiiuzas expresadas en el art. 7 ° las de 
Cádiz, Málaga, Bilbao y Gijou. Cuando se proyecte establecer 
escuelas elementales en cualquiera otra población, se instruirá 
el oportuno espediente para hacer constar la necesidad, conve
niencia y recursos con que haya de sostenerse cada establecimien
to; autorizándose su credeion por medio de un Real decreto. 

TITULO 111. 

De las escuelas profesionales. 

Art. 10. La enseñanza profesional durará tres años y en 
ellos se distribuirán las materias que comprende del modo 
siguiente.-

l'rimer año. Complemento del álgebra, con inclusión de la 
teoría general de ecuaciones. Elemento de Geometría analítica 
y trigonometria esférica. Geometría descriptiva. Física general. Di
bujo lineal y de adorno. Trabnjfts gráficos de geometría descrip
tiva. Lengua francesa, primer curso. 

Segundo año. Geometría descriptiva, sus aplicaciones á las 
sombras, perspectiva gnomónica y topografía. Física industrial, 
primer curso. 

Química general. Mecánica industrial. Dibujo topográfico., 
pia de órganos de maquinas. Lengua francesa, s.'gundo curso. Co-

Lengua inglesa, primer curso. 
Tercer año. Gcometria descriptiva; aplicaciones al corte de 

piedras, maderas y hierros. Física industrial, segundo curso. 
Mecánica industrial. Construcción de máquinas. Dibujo, 

copia de órganos de máquinas y máquinas completas; proyectos 
industriales. Modelado de corles de piedras, maderas y hierros. 
Manipulaciones. Lengua inglesa, segundo curso. 

Art. 11. Como medio de facilitar las enseñanzas indicadas 
en el articulo anterior, y para uso de los alumnos, habrá cu 
cada escuela industrial una biblioteca formadá de obras faculta
tivas referentes á la industria y á las diversas- facultades que 
tienen relación con ella. Gabinete de física, laboratorio 
de química, colecciones de máquinas, initrumentos, aparatos y 
modelos mostruaríos, tecnológicos, dibujos de.ornato, topogra
fía'y máquinas; un taller en el cual puedan ejercitarse los alum
nos y leparursc los modelos deteriorados y las máquinas de 
todas clases. 

Art. 12. Podrá ampliarse también el número y extensión de 
las enseñanzas cu las escuelas profesionales, si se htiUau estable
cidas en provincias cuya importiiucia haga necesario este desar
rollo, teniéndose presente para la creación de nuevas asignatu
ras que correspondan á la industria especial del pais donde se 
establezcan, y que haya medios de coslearl:>s. 

Art. 13. Aneja á toda escuela profesional, y bajo la depen
dencia inmediata de su Director, habrá siempre otra elemental 
completa que vendrá ú formar con ella un solo establecimiento. 
Sus euseñauzas serán -regotitadas por los ayuda otes de la 
profesional. 

Art. 11 Por ahora solo en Madrid, Barcelona, Sevilla, 
Vergara y Valencia habrá escuelas iirut'esiuuales; pero podrán 
establecerse también en otros puntos d d reino á solicitud de las 
provincias que cuenten al efecto con los fondos uceesarios. 

m 
TITULO IV. 

Del Real Jnstüuío industrial. 
Art. 1S. Como cintro y modelo de la enseñanza industrial 

y también con el carácter de un cuerpo consultivo del Gobier
no, continuará en Madrid el Real Instituto industrial creado por 
Real decreto de 4 de Setiembre de 1830. 

Art. 16. E l Real Instituto tiene por objeto procurar á las 
enseñanzas industriales todo el desarrollo posible; adquirir ca
bal conocimiento d(¡ sus progresos y adelantos ea los paises ex-
trangeros, propagar en nuestro suelo los inventos mas útiles á 
las artes fabriles y manufactureras; formar el profesorado para 
las escuelas públicas del ramo, los directores de las fábricas y 
talleres, y los constructores mecánicos teSrica-prócticos da 
instrumentos, modelos, máquinas, y artefactos. 

Art. 17, E l Real Instituto industria!, como cuerpo faculta
tivo, comprenderá: 

Primero. Un Conservatorio de artes, con el museo da obje
tos industriales. 

Segundo. Un taller do modelos y máquinas. 
Tercero. La escuela central de industria, y anexa á ella 

otra elemental modelo. 
Como cuerpo consultivo y auxiliar dj 'á administración ac

tiva en el ramo de industria corresponde al Director del Real 
Instituto industrial: 

1° Informar á cerca de fas instancias sobre concesión do 
privilegios de industria. 

2. ° Informar acerca de las peticiones sobre certiQcados de 
las marcas y distintivos do las fábricas y talleres industriales. 

3. " Evacuar los demás informes que pida el Gobierno sobre 
los diversos ramos do la industria y sus éstublecimientos. 

4. " Custodiar y conservar los tipos y patrones originales de 
las pesas y medidas legales. 

V Promover y arreglar las exposiciones públicas de la 
industria española. 

A i t . 18. ' Comprenderá el musco industrial: 
Primero. La colección tecnológica a moslruario, tanto do 

las primeras materias empleadas en cada arte 6 industria, como 
de sus trasformaciones sucesivas y productos finales, con la 
designación de sus precios respectivos. 

Segundo. La de modelos de las principales máquinas, apa
ratos y útiles empleados en las artes. 

Tercero. La de dibujos que representen objetos propios 
del establecimiento, y den cumplida idea de los adelantos su
cesivos de la industria. 

Cuarto. E l archivo 6 depósito de los antecedentes relativos 
i los privilegios de industria, para los fines establecidos por lu 
legislación vírente del ramo. • 

Quinto. La biblioteca pura uso de los alumnos y del público. 
Art. 19. Será objeto dn la escuela central la enseñanza de 

las artes industriales y fabriles en todo su posible desarrollo, y 
formar para ellas profesores que reúnan la teoría á la práctica. 

Art. 20. La enseñanza completa de la escuela central dura
rá cinco años. Los tres primeros abrazarán las mismas materias 
que se enseñan en las escuelas profesionales, y en los otros dos 
se comprenderán las siguientes: cuarto año, complemento de la 
geometría analítica y cálculos superiores; mecánica racional ó 
general; mecánica industrial; química industrial; dibujo; proyec
tos correspondientes á las diversas asignaturas; trabajos de taller 
para los alumnos de la especialidad mecánica; trabajos de labo
ratorio para los alumnos de la especialidad química; lengua 
alemana, primer curso. 

Quinto año. Análisis químico; construcción de máquinas; 
mineralogia y geología; construcciones civiles aplicadas á la 
industria; economía y legislación industriales; dibujo; proyectos 
correspondientes á las diversas asignaturas; trabajos de taller pura 
los alumnos de mecánica; trabojos de laboratorio para los alumnos 
de química; lengua alemana segundo curso. 

Art. 21. Cuando parezca conveniente, y el desarrollo su
cesivo de las enseñanzas lo permita á las ya indieadas en el 
artículo anterior, se agregarán las especiales para el mas perfec
to conocimiento de los tintes, tejidos y estampados de la meta
lurgia, artes cerámicas y otras que la experiencia acredite como 
mas útiles y necesarias. 

Art. 22. Es aplicable á la escuela central del Real Instituto 
cuando se establece para las profesionales en el titulo III. 

Art. 23. La escuela elemental agregada á la central recibirá 
en sus métodos y doctrinas, cu sus dependencias y recursos, 
toda la posible amplitud, de tal manera que pueda considenirse 
como el modelo de las de su clase, y ensayar los procedimientos 
y variaciones que convenga introducir en ellas. 

(Se continuará •) 
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Alcaldía ronstiiudonal de Grade/rs. 

Tolos los que posean fincas rústicas, urbanas 
y ganados sugelos á la contribución territorial del 
año próximo de 1856 en el Icrinino de este dis
trito municipal, remitirán á la Secrelaría del mis
mo, relación exacta de s«s respectivos bienes en el 
UÍmiino de veinte dias contados desde la inserción 
de. este anuncio en. el Boletín oficial de la provin
cia: y sino lo verifican con exactitud y con arreglo 
:i la instrucción del ramo, será su riqueza gradua
da de oficio, y no podrán reclamar de agravios los 
que fallen á este deber. Grádeles, 9 de Junio de 
If(r>5.=Manuel López. 

Alcaldía constitucional de J^illat/uilambre. 
Todos los que posean fincas rústicas ó urba

nas, ganados, censos, foros, ó cualquiera otra clase 
de bienes sujetos á la contribución territorial' dél 
año inmediato de 1856, en ertérinino de esté distri
to municipal presentarán en la Secretaría de Ayun
tamiento, dentro de quince dias siguientes á la ¡n-
sercion en el liolelin oficial de la provincia las re
laciones arregladas á instrucción; pues en otro ca
so no tendrán lugar á reclamar de agravios. Villa-
quila mbre y Junio 19 de 18J5.=Ambrosio Flo-
iez.=A n Ionio García, Secreta lio. 

Alcaldía constitucional de Joarilla. 
Todos los vecinos hacendados del pueblo y fo

rasteros que posean fincas rústicas y urjjauas y de-" 
más sujetos á la' coiitribuciou territorial en el año. 
entrante de l&Sfi, en la'demarcación de este mu-
uicipio pre.seníarán sus riílaciones arregladas, cbn-
fonnó á instruccioti en la secretaría de este Ayun-
tatniento en él término de diez dias desjjue.s de 
jxiblicado esle anuncio en el Boletin oficial dé lil' 
provincia: pues pasnio dicho tériñino siii verificar
lo tes parará él perjuicio:que.haya lugar, y no se
rá oida reclamación alguna que no sea [iresenta-
da aTiles dé pasado dicho término. Joarilla y Ju
nio 15 de 1855.=EI Alcalde,,Lúcas.MeiJcia.=..\Iu-
jiuel' Fernández, secretario..' 

lA/caldia constitucional de Santa María del P á 
ramo. 

Todos los vecinos y forasteros que posean fin
cas rústicas, uiiianas, censos, foros, ó ganados su
jetos á la conlribncioii territorial del año inme
diato de 1856, en el término de osle distrito, pon
drán en la secretaría del mismo dentro del térmi
no de quince dias, sus respectivas relaciones con 
arreglo á instrucción; lio pudiendo reclamar de 
agravios los que no lo verifiquen dentro de dicho 
término. Sta. María del Páramo Junio 1 á de 
1855.=EI Alcalde, Francisco Mayo.=F»al'ael de 
Paz, secretario. 

Alcaldia: constitucional de Villamcgil. 
Todos los vecinos y forasteros que posean fin

cas, rústicas, urbanas, forOis, censos, ganados su
jetos a la contribución. terril'orial de este dis
trito municipal pondrán, sus relaciones juradas 
conforme á ley y derecho, cn: la secretaría del 
mismo, dentro del término de 20 ¡lias: pues'pasa
do dicho plazo, no podrán reclamar de agravio, 
y les serán puestas de oficio por la junta pericial 
del mismo. Villaiiiegil y Junio 15 de 1855.—Por 
A. B. A., Eúsebio García, secretario. ! • '; •• 

Alcaldía cpnstitúcional de f^al de .S. L'prénzó; 

Todos los 'hacendados'de este municipio y fo
rasteros que poseen y administren' fincas,rústicas, 
y g¡i nados, ceiisps, foros, en esté término jurisdic
cional sujetos al pago de la,contribución territorial 
del año próximo de 1856, les h a g O : saber que.ins- , 
talada la junta pericial de este municipio, dentro' 
del término dé quince dias á uontác desde la in
serción de este anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia presenten sus relaciones juradas y a r r e 

gladas á instrucción en la secretaria ó casa consis
torial de este municipio, con apercibimie'nlo'qde" 
de no .cumplir con todos los llano» de este servi
cio les parará el perjuicio que h a y a lagar, y les 
evaluará sus respectivas riquezas dicha junta, se
parándose los interesados (le toMa-reclamación de 
agravios, Va! de San Lorcuvso Junio-14 «le 1855. 
==Juan GuillermodJóuiiuguez, presidente. 

Alcaldía constitucional de Fresno de la Fegd. 

. Para .¡proceder con acierto la junta pericial, á 
la rectif icación del cuaderno dé riqueza qué ha de 
servir,. «Je base pa.ra. el .repartimiento' de lá contri-1 
buciou.del aüo próximo de 1856, es indispensable 
que las personas que posean fincas rústicas y uiv 
bañas," como igualrnéhte reciban ¿eiisos ó loros de 
esté municipio presentarán las relacipnes conírii/me 
á -instrucción dentro ...del .ténnino (le veinte dias 
contados desde la inserción -de este anuncio ,en el 
Bolétin, piiés pasado les parará él. -perjuicio que 
liubieré .lugar y conforme á instrucción. Freshó 
de la Vega Junio 11- de l 8 5 5 . = T o m á s Guerrer 

Alcaldía constitucional de Valdelugüeros. 

. Todos los qué posean fincas rústicas; urbanas, 
ganados, censos, loros ó cualquiera otra clase dé 
riqueza sujeta á la contribución territorial del año 
inmediato de 1856 en el térnúno de osle distrito 
municipal, presentarán al regidor D. Francisco 
Suarez, dentro de ocho dias siguientes á |a inser
ción de este anuncio en el ¡loletin oficial, sus res
pectivas relaciones con arreglo á instrucción ;. pues 
en otro casoHo tendrán lugar á reclamar de agra
vios. Valdelugueros 15 de Junio de .1835.=l>édro 
de Fiobles. 

LEON: ESTAHLUCIMUMO TIWüHIFJCO |)E LA VlUDl C IllJOg DE MlSos. 


